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Precios de suscripción Precios de inserción

RW ROGROxWO:

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

rURRA UR RA CAPITAIJ

Por un mes.....  ptas. 2
Por tres meses. — 5‘50
Por seis meses. — 10‘50
Por un año..... — 20‘50

he Irt provincia he ^ocirmtrr

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
)‘15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0‘25, debien­
do ios interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta cada uno.

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Articulo l.° del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

DEL.

CONSEJO DE MINISTROS
■■■ --------

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au­
gusta Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud.

(Oaceta del 6 de Agosto.)

Gobierno Civil
Diputación provincial.—Con vocatoria

1817

En virtud de las atribuciones 
que me confiere el art. 62 de la 
Ley Provincial y para que pue­
da cumplirse lo dispuesto en el 
120 de la misma, reformado 
por Real decreto de 30 de No­
viembre de 1889, he acordado 
convocar à la Excma. Diputación 
provincial á sesión extraordina­
ria que deberá tener lugar á las 
once del día 18 del corriente, en 
su casa Palacio, al objeto de que 
pueda ocuparse de los siguientes 
asuntos:

1 “ Acuerdo de la Comisión 
provincial, sobre la conveniencia 
de trasladar á la casa de Benefi­
cencia, el Hospital provincial, ha­
bilitando al efecto aquél Estable­
cimiento, y á la planta baja del 
Hospital los niños y niñas allí 
acogidos, destinando á la vez la 
planta principal y demás habita­
ciones de dicho Hospital para 
instalar las oficinas de la Diputa­
ción, con los informes técnicos 
del Colegio de Médico^ y Arqui­
tecto provincial.

2 .® Adoptar los acuerdos que 
sean necesarios para el inmedia­
to funcionamiento de la Caja de 
Ahorros provincial.

3 .® Comunicación del Ayunta­
miento de Albelda, solicitando se 
incluya en el plan de caminos ve­
cinales un trozo de carretera que 
parte de dicha villa à empalmar 
con la general de Soria á Logroño.

4 .® Instancia del 8r. Deposita­
rio de fondos provinciales, sobre 
constitución de fianza para res­
ponder del cargo.

5 .® Presentación de las cuen­
tas provinciales correspondientes 
al ejercicio de 1903.

6 .® Rescisión del contrato de 
recaudación de los derechos del 
portazgo de Briñas.

7 .® Presupuesto adicional al 
ordinario de 1904 y sus inciden - 
cías.

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido en el citado art. 62 de 
la Ley, se hace público en este 
periódico oficial para conoci­
miento de aquellos á quienes 
afecte.

Logroño 8 de Agosto de 1904.
El Gobernador, 

Eduardo Cassola.

CIRCULAR

1815
Hallándose en poder del Alcal­

de de Bretún (Soria) una vaca 
con su cría cuyas señas se publi­
can á continuación, se hace pú­
blico por medio de este periódi­
co oficial para que el que se con­
sidere dueño de aquéllas, pase á 
recojerlas al indicado pueblo de 
Bretún.

Logroño 6 de Agosto de 1904.— 
El Gobernador,

Eduardo Cassola.
Señas

Vaca morita, corniancha, las 
pezuñas negras de medio atrás 
ó sea sobre la cepa de las astas 
blancas. Cría macho, de 15 á 20 
dias, color rojo.

■ SECCIÓN DE CERAS PÚBLICAS 
í' AGUAS

ISIS
I Vista la instancia presentada 
i por D. Tomás de Foronda y Ape- 
I llániz, vecino de Logroño, solici- 
I tando se imponga la servidum- 
j bre perpetua de acueducto sobre 
I una finca sita en el término de 
J la Isla de esta jurisdicción, de la 
I propiedad de D. Francisco Javier 
I Gómez, hoy de D. Bernabé Fer- 
I nández, vecino del Cortijo, con 
j objeto de conducir aguas para 
j aumentar el riego de otra finca 
Î propiedad del solicitante:

I
 Resultando que publicada la 
petición en el Boletín oficial de 
la provincia, y notificada á las 
partes interesadas y al Munici- 

. pió de Logroño para que pudie- 
I ran interponer las reclamaciones 

I que estimaran pertinentes dentro 
j del plazo de 20 dias, ha trascu­

rrido el plazo sin presentarse re­
clamación alguna:

Resultando que el peticionario 
justifica cumplidamente en su 
instancia la utilidad de la servi­
dumbre cuya imposición pre­
tende:

Resultando que al expediente 
se le ha dado la tramitación pre­
venida en las disposiciones vi­
gentes: I

Considerando que con arreglo » 
al articulo 77 de la Ley de Aguas | 
de 13 de Junio de 1879, puede im- | 
ponerse la servidumbre forzosa j 
de acueducto para establecimien-1 
to ó aumento de riegos: |

Considerando que los informes 
emitidos por el Procurador Sin­
dico del Ayuntamiento de Lo­
groño, el Consejo provincial de 
Agricultura, Industria y Comer­
cio y por la Comisión provincia!, 
son favorables á la petición;

Este Gobierno civil, en uso de 
las facultades que le confiere el 
artículo 78 de la precitada Ley | 
de Aguas, ha tenido á bien de­
cretar la imposición de la servi­

dumbre perpetua de acueducto 
sobre la finca de referencia.

Lo que se hace público por 
medio de este Boletín oficial 
para conocimiento de las Corpo­
raciones y personas interesadas. 

Logroño 6 de Agosto de 1904.
El Gobernador, 

Eduardo Cassola.

MINISTERIO DE AGRICULTDRA. 
Industria, Comercioy Obras públicas.

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la 

gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie­
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san­
cionado lo siguiente:

Articulo 1.® Se considerarán 
como caminos vecinales los ca­
minos ordinarios de interés pú­
blico que no estén incluidos en 
los planes del Estado ni de las 
provincias y que figuren en el 
plan especial de caminos veci­
nales.

Art. 2,® Los caminos vecina­
les se clasificarán en dos ór­
denes.

Serán de primer orden:
a) Los que unan carreteras 

del Estado ó provinciales con es­
taciones de ferrocarriles, siem­
pre que la longitud no exceda de 
10 kilómetros.

b) Los que unan cabezas de 
partidos judiciales ó poblaciones 
en que haya mercados ó fábricas 
importantes con estaciones de 
ferrocarriles, siempre que la lon­
gitud no exceda de 10 kiló­
metros.

c) Los de interés común à 
dos ó más Ayuntamientos ó que 
por alguna circunstancia espe­
cial afecten al tránsito .general 
de una región importante.

Serán de segundo orden los que.
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sin estar comprendidos en nin­
guno de los casos anteriores, 
afecten á un solo Ayuntamiento.

Art. 3.° Para entender en lo 
referente á la formación del plan 
de caminos vecinales, orden de 
ejecución, construcción, conser­
vación y policía, se crearán los 
siguientes organismos: una Jun­
ta de distrito, que residirá en la 
cabeza de cada partido judicial, 
en laque tendrán representación 
las Corporaciones ó entidades in­
teresadas en la construcción de 
los caminos, en la forma que de­
termine el reglamento, y en la 
que actuará como Secretario el 
funcionario que designe el Go­
bernador, á propuesta del Inge­
niero Jefe de la provincia. Guan­
do un Ayuntamiento esté dividi­
do en varios partidos judiciales, 
se constituirá una sola Junta de 
distrito para todo el Ayunta­
miento. En la capital de cada 
provincia se constituirá una Jun­
ta provincial, compuesta de Vo­
cales natos y Vocales electivos:

Serán Vocales natos: el Gober­
nador civil, que ejercerá las fun­
ciones de Presidente; el Vicepre­
sidente de la Diputación provin­
cial, que lo será también de la 
Junta, y el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas.

Serán Vocales electivos: dos 
Diputados provinciales, elegidos 
por la Corporación, debiendo 
pertenecer á distritos diferentes; 
dos representantes de las Cáma­
ras de Comercio de la provincia; 
otros dos de las Cámaras agríco­
las; un representante designado 
por cada Junta de distrito, y un 
Ingeniero de Caminos de la pro­
vincia, designado por el Gober­
nador, y que desempeñará las 
funciones de Secretario.

Art. 4.° Las Juntas de distri­
to, aprovechando los datos exis­
tentes en las Jefaturas de Obras 
públicas, propondrán, en el pla­
zo que fijará el reglamento, l^s 
caminos que debe comprender 
el plan de su región, clasificán­
dolos en los dos órdenes, y ex­
presando la anchura que necesi­
tan, la dirección general del tra­
zado, su longitud y el coste, 
cuando este dato se conozca.

Cuando un camino interese á 
dos ó más distritos, procurarán 
las Juntas correspondientes po­
nerse de acuerdo sobre los extre­
mos anteriores, y en caso de no 
conseguirlo, le incluirá cada Jun­
ta en su presupuesto, expresando 
los motivos de disconformidad.

Art. 5.’ Las propuestas for­
muladas se pondrán de manifies­
to al público durante treinta dias 
en todos los Ayuntamientos que 
pertenezcan al partido judicial, 
para que puedan reclamar con­
tra ellos los particulares, Corpo­
raciones ó Ayuntamientos inte­
resados.

Art. 6.” Terminada la infor­
mación, se remitirán todos los 
datos al Gobernador civil, como 
Presidente de la Junta provincial 
para que ésta emita su informe 
y proponga el plan de la provin­
cia, armonizando los intereses de 
las diferentes Juntas de distrito.

Art. 7.® El Gobernador civil 
remitirá con su dictamen el pro­
yecto de plan de la provincia al 
Ministro de Agricultura, Indus­
tria, Comercio y Obras públicas, 
que resolverá en definitiva.

Si en el plazo que determinará 
el reglamento, el Ministerio'de 
Agricultura, Industria, Comer­
cio y Obras públicas no hubiera 
dictado resolución alguna, se en­
tenderá aprobado el plan pro­
puesto por la Junta provincial.

Art. 8.° El plan asi aprobado 
se considerará, en la parte que 
corresponda á cada Ayunta­
miento, como plan municipal 
páralos efectos legales.

Art. 9.* No se construirá nin­
gún camino que no esté incluido 
en los planes municipales, y sin 
que haya recaído acuerdo del 
Ayuntamiento comprometiéndo­
se á efectuar las expropiaciones 
correspondientes á su término, 
y especificando ¡os recursos con 
que ha de contribuir à la ejecu­
ción de las obras, que deberán 
figurar en el primer presupues­
to municipal que se forme.

Si á la construcción del camino 
han de contribuir dos ó más 
Ayuntamientos, la determinación 
de los contingentes que corres­
ponda á cada Municipio se hará 
por la Junta provincial, á pro­
puesta de la de distrito.

Art. 10. La construcción de 
los caminos de segundo orden 
correrá á cargo de los Ayunta­
mientos. La inspección de las 
obras y sus liquidaciones perió­
dicas para los efectos de las sub­
venciones corresponderá á las 
Juntas de distrito.

* Pertenecerá á las Juntas pro­
vinciales la aprobación de los 
proyectos, la recepción de las 
obras y las liquidaciones defini­
tivas de las mismas, siempre que 
el importe de su presupuesto no 
exceda de 100.000 pesetas, y que 
no se trate de obras que afecten 
á otras de interés general ó em­
plazadas en terrenos de dominio 
público.

Art. 11. La construcción de 
los caminos vecinales de primer 
orden estará á cargo de las Jun­
tas provinciales.

La inspección de las obras co­
rresponderá al Ministerio de Agri­
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, y se ejercerá por 
los Ingenieros Jefes de Obras pú­
blicas de la provincia.

La aprobación de los proyec­
tos, recepción de las obras y su 

liquidación corresponderá tam­
bién al Ministerio de Agricultura.

Art. 12. De la conservación, 
reparación y policía de los cami­
nos vecinales de segundo orden, 
se encargarán los Ayuntamien­
tos á que correspondan, bajo la 
inspección de las Juntas de dis­
trito.

Estas Juntas estarán á su vez, 
encargadas de la conservación, 
reparación y policía de los cami­
nos de primer orden, que inspec­
cionarán las Juntas provinciales.

Anualmente fijarán las Juntas 
de provincia, á propuesta de las 
de distrito, los contingentes con 
que cada Municipio ha de contri­
buir á estos trabajos en los cami­
nos de primer orden.

Art. 13. Los recursos necesa­
rios para el estudio, construc­
ción, reparación, conservación y 
policía de caminos vecinales se 
obtendrán por los medios si­
guientes:

Primero. El Estado consigna­
rá en sus presupuestos genera­
les un crédito que se distribuirá 
proporcional y equitativamente, 
como auxilio entre las diversas 
p.-’ovincias, teniendo en cuenta 
sus necesidades.

Este auxilio, que no podrá ex­
ceder del 15 por 100 del presu­
puesto de ejecución, descontadas 
las expropiaciones, para los ca­
minos de segundo orden, ni del 
25 por 100 para los de primero, 
se destinará especialmente á la 
construcción de obras de fábri­
ca, puentes, desviación de co­
rrientes y trabajos análogos.

Proporcionará además el Es­
tado el personal facultativo en­
cargado de proyectar y dirigir 
las obras. También facilitará el 
Estado á los Ayuntamientos y 
Juntas el arbolado necesario para 
su plantación en los caminos ve­
cinales.

Segundo. Anualmente con­
signarán las Diputaciones pro­
vinciales en sus presupuestos 
dos partidas destinadas á sub­
vencionar la construcción y con­
servación de caminos vecinales, 
que se distribuirán, lo mismo que 
la subvención otorgada por el 
Estado, proporcionai y equitati­
vamente entre los respectivos 
Municipios, teniendo también en 
cuenta sus necesidades.

Tercero. Los Ayuntamientos 
facilitarán gratuitamente los te­
rrenos necesarios para las obras 
de nueva construcción, además 
de los recursos que les corres­
ponda con arreglo á las disposi­
ciones de los artículos anteriores.

Cuarto. Se aplicará á estas 
obras la prestación personal en 
la forma determinada por las 
leyes vigentes y arts. 14 y 15 de 
esta Ley.

Quinto. Siempre que un cami­
no vecinal en estado de conserva­

ción sea deteriorado habitual ó 
temporalmente á consecuencia 
del tráfico debido á la existencia 
de un centro minero, fabril, fo­
restal © de cualquier otro género, 
sea la que fuere la entidad á que 
pertenezca, se impondrá áloscau- 
santes una indemnización pro­
porcionada al daño producido, 
que será satisfecha en metálico ó 
en prestación personal, y que se 
aplicará exclusivamente al mis­
mo camino.

La cuantía de esta indemniza­
ción se fijará por la Junta pro­
vincial à propuesta de la de dis­
trito, previa audiencia de los in­
teresados, los cuales, sí no se 
conformasen, pueden recurrir en 
alzada à la Dirección general, la 
cual resolverá sin ulterior recur­
so en la vía gubernativa y en el 
término de un mes.

Art. 14. Están sometidos á la 
prestación personal todos los ha­
bitantes de cada pueblo mayo- 
re.s de diez y seis años y meno­
res de cincuenta, exceptuando 
los acogidos en los establecimien­
tos de caridad, los militares en 
activo servicio y los imposibilita­
dos para el trabajo.

Lo están igualmente todas las 
mujeres con casa abierta que 
disfruten de vecindad en cada 
término municipal.

El número de días en que debe 
prestarse este servicio no exce­
derá de cinco en cada año, sien­
do redimible cada uno por el va­
lor que tengan los jornales de 
trabajos de campo en cada loca­
lidad y en cada época.

Podrá imponerse también la 
prestación por igual número de 
días por cada uno de los carros, 
coches y demás vehículos, y por 
cada una de las caballerías de 
carga, de tiro ó de silla al servi­
cio de cada familia ó casa, sien­
do igualmente redimibles por las 
cantidades que esos servicios de­
venguen en cada localidad.

Art. 15. La obligación de con­
tribuirá la construcción, repara­
ción y conservación de los cami­
nos vecinales por medio de la 
prestación personal, se estable­
cerá desde el año mismo en que 
sea promulgada la presente Ley.

Art. 16. Las Juntasprovincia- 
les tendrán á su cargo y adminis­
trarán los fondos destinados á 
los servicios de caminos vecina­
les procedentes de subvención 
del Estado y de las provincias ó 
donativos de Empresas ó parti­
culares.

Art. 17. En los expedientes de 
expropiación que los Ayunta­
mientos tengan que formar para 
entregar libres á las Juntas los 
terrenos necesarios, se procura­
rá ante todo el acuerdo con los 
propietarios; si no lo hubiere, 
bastará para que puedan ser 
ocupados los terrenos el depósi-
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to de la cantidad correspondien­
te à la parte de la flnca que se 
trate de expropiar con arreglo 
al precio de su última adjudica­
ción, y si este no constase, al lí­
quido imponible que resulte en 
el amillaramiento.

Art. l‘S. Cada cinco años se 
revisará el plan de caminos ve­
cinales y se introducirán en él 
las modificaciones necesarias, 
con las formalidades prevenidas 
en esta Ley, á fin de atemperarse 
á las variaciones de las corrien­
tes del tráfico.

Art. 19. El Ministro de Agri­
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas es el único com­
petente para entender en todo lo 
relativo á los servicios que se es­
tablecen en esta Ley y á las inci­
dencias de los mismos.

Art. 20. El Gobierno de S. M., 
oyendo al Consejo de Obras pú­
blicas y al de Estado en pleno, 
publicará los reglamentos é ins­
trucciones necesarios para el de­
bido cumplimiento de esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los caminos veci­
nales empezados á construir por 
el Estado en virtud de los con­
tratos celebrados con las Diputa­
ciones provinciales, á tenor de 
lo dispuesto en la Real orden de 
3 de Octubre último, se ultima­
rán en la forma y con sujeción á 
las condiciones estipuladas en 
los expresados contratos.

Segunda. En la misma forma 
se realizarán también les cami­
nos que, figurando en los con­
tratos á que se refiere la dispo­
sición anterior, no se hayan em­
pezado á construir, previa la re­
visión del plan, que oyendo á las 
Diputaciones provinciales y á 
los Ingenieros Jefes, acordará el 
Ministerio de Agricultura, Indus­
tria, Comercio y Obras públicas, 
hasta completar en todos 200 ki­
lómetros. De los fondos que se 
consignen en el presupuesto ge­
neral del Estado para la ejecu­
ción de estos 200 kilómetros, se 
construirán, en primer término, 
los puentes para salvar los ríos 
de curso continuo de agua en to­
dos aquellos caminos vecinales 
cosiruidos ó que se construyan, 
siempre que el coste de cada 
puente no sea superior à 50.000 
pesetas, y se obliguen los Ayun­
tamientos á construir por su 
cuenta los terraplenes de aveni­
das, y en todo caso á satisfacer 
el exceso que las obras del puen­
te pudieran tener sobre las 50.000 
pesetas.

Tercera. Las provincias que 
no hayan celebrado contrato con 
el Estado para la construcción 
de caminos vecinales, podrán so­
licitarlo en el término de tres 
meses, á contar desde la fecha de 

la promulgación de la presente 
Ley.

Cuarta. Las carreteras que 
figuren en el plan general del Es­
tado y en los provinciales, po­
drán pasar al de caminos vecina­
les, siempre que lo soliciten en 
debida forma, respectivamente, 
los pueblos interesados ó las Di­
putaciones, y lo acuerde la Ad­
ministración.

DISPOSICIONES ESPECIALES

Primera. Si la experiencia lo 
aconseja, el Gobierno podrá mo­
dificar las Juntas que establece 
el art. 3.® ó reducir sus atribu­
ciones.

Segunda. Antesdel l.’deAbril 
de cada año, el Gobierno dará 
cuenta detallada à las Cortes de 
las subvenciones que haya conce­
dido durante el año anterior para 
la construcción de caminos veci­
nales.

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribuna­

les, Justicias, Jefes, Gobernado­
res y demás Autoridades, así ci­
viles como militares y eclesiásti­
cas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián à trein­
ta de Julio de mil novecientos 
cuatro.

YO EL REY
B1 Uinlstro d« AfrlcolUra, 

ladiutrla, Camarel» 7 Obras públicas,

Manuel Allendesalazar.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey deEspaña;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. El art. 29 déla 
Ley de Expropiación forzosaque- 
dará redactado en la forma si­
guiente:

<Art. 29. Una vez planteada la 
divergencia entre las tasaciones 
de expropiado y expropiante, la 
Administración, ó quien sus de­
rechos tenga, podrá en todo tiem­
po ocupar el inmueble, previo el 
depósito en efectivo de la canti­
dad que corresponda en cada 
caso, según las regla.s siguientes:

Primera. Cuando la expro­
piación sea total, el depósito 
equivaldrá à la cantidad en que 
el inmueble esté amillarado con 
dos años de antelación, más el 
20 por 100 de la misma.

A falta de amillaramiento, ser­
virá para fijar la euantia del de­
pósito el liquido imponible ad­
mitido en el año último para la 
contribución, más el 10 por 100.

Segunda. Cuando la expro­
piación no sea total, el depósito 
será igual á la tasación del perito 

j del propietario, sin que pueda 
Î exceder dicho depósitó de la can­

tidad que correspondería á la to­
talidad de la finca, según la regla 
primera.

Tercera. Sise tratase de un 
inmueble destinado ó uso público 
que por su naturaleza no esté 
amillarado ni tenga señalada ri­
queza imponible, la cantidad que 
deba depositarse se regulará por 
los valores queen los inmuebles 
vecinos rijan, aplicándose, por lo 
demás, las reglas primera y se­
gunda de esta Ley.

Desde la constitución del depó­
sito, en cualquiera de los casos 
mencionados en las precedentes 
reglas, percibirá el expropiado 
por sustitución del disfrute total 
ó parcial del inmueble, los intere­
ses de la cantidad depositada, 
regulada á razón de 4 por 100 
anual.

Al recibir el expropiado el im­
porte de la indemnización defini­
tivamente señalado, se hará liqui­
dación de intereses al dicho tipo 
de 4 por 100, para que, ora perci­
ba aquél la cuantía de estos inte­
reses anuales por el exceso de la 
indemnización sobre el depósito, 
ora se le descuente ó exija el ex­
ceso de ellos que hubiese perci­
bido, por ser el depósito más cuan­
tioso que el justipreciado defini­
tivo.

Como resarcimiento de! perjui­
cio, se bonificarán con la cuarta 
parte de su cuantía los intereses 
que, según esta liquidación, 
hayan de percibir, según los ca­
sos, el expropiante ó el expro­
piado.

Este podrá pedir en todo tiem­
po la entrega inmediata del de­
pósito, constituido según la regla 
1.*, y en los casos de las reglas 
2.* y 3'.‘ la entrega de la tasación 
del perito del expropiante, cesan­
do sobre cualquiera cantidad que 
reciba el abono del 4 por iOO de 
interés anual, teniéndose todo 
presente en la liquidación defini­
tiva.» • 

j Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu- 

i nales. Justicias, Jefes, Goberna- 
Î dores y demás Autoridades, asi 
í civiles como militares y eclesiás- 
f ticas, de cualquier clase y digni­

dad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presen- 

j te Ley en todas sus partes.
j Dada en San Sebastián á trein- 
i ta de Julio de mil novecientos
I cuatro.
j YO EL REY
t El Uiniitro d« Agrlcaltnr*,
I ladHstrla, Comercio y Obra» públicas,

Manuel Allendesalazar
(Gaceta del 2 de Agosto.)

Administración 
de Hacienda

1816
Edificios y Solares

Publicada en el Boletín oficial 

de esta provincia núm. 149, fecha 
11 de Julio último, la circular de 
esta Administración para que los 
Ayuntamientos remitieran á la 
misma, los datos referentes al nú­
mero y valor de los edificios y so­
lares existentes en sus respectivos 
distritos municipales, con los de­
más detalles que contiene el mo­
delo publicado à continuación 
de dicha circular, han cumplido 
este servicio gran parte de aque­
llas Corporaciones, pero como en 
un corto número de las mismas 
se observa alguna lentitud en la 
remisión de los datos de referen­
cia, esta Administración, antes 
de proponer al Sr. Delegado de 
Hacienda, las medidas de rigor 
que crea necesarias, se dirige de 
nuevo à los Sres. Alcaldes, es­
perando de su celo y actividad, 
darán cumplimiento ácuanto so­
bre el particular de que se trata 
se les tiene prevenido y recomen­
dado con especial interés.

Logroño 4 de Agosto de 1904. 
—El Administrador, Manuel Vi­
dal.—V.® B.®: El Delegado de Ha­
cienda, P. S., Prósper.

Recuento de Ganadería
Una vez más se recuerda á los 

Ayuntamientos y Juntas peri­
ciales el cumplimiento de lo pre­
venido en el articulo 66 del Re­
glamento fecha 30de Septiembre 
de 1835, y la remisión de las actas 
certificadas del resultado del re­
cuento de la ganadería existente 
en sus respectivos términos mu­
nicipales, cuyo servicio se tiene 
reclamado por esta Administra­
ción en los Boletines oficiálks fe­
chas 13 de Abril, 25 de Junio y 
13 de Julio último, advirtiendo á 
las Corporaciones que no han 
cumplido este servicio, que si en 
el nuevo y último plazo de tres 
íZZasquese concede para verifi­
carlo siguen en descubierto, se 
propondrá al Sr. Delegado la mul­
ta reglamentaria.

Logroño 4 de Agosto de 1904.— 
El Administrador, Manuel Vidal. 
—V.® B.°: El Delegado de Hacien­
da, P. S., Prósper.



pagina sas BOLETIN OFICIAL NÚMERO 172

GOBIKKNO CIVIL.
1811

Relación de los individuos à quienes se ha expedido licencia de caza, pesca y uso de armas, durante 
el mes de Julio próximo pasado.

nrPBBNTA PBOVlNmL

Número Años FECHA DE SU EXPEDICIÓN

GLASE DE LA LICENCIAde de ------ --
AÑOorden •dad DIA MES

247 Don Hilario Solana > Arnedo 1.’ Julio 1904 Uso de armas
248 » Agustin Piazuelo > Haro 2 Id. Id. Caza
249 3 Enrique Terol ! n Id. 2 Id. Id. Id.
250 > Carmelo Jiménez > Logroño 2 Id. Id. Id.
251 » Arturo Stven > i Id. 2 Id. Id. Id.
252 « Tomás Peña * ) Arnedillo 4 Id. Id. Uso de armas
253 » Juan Gualberío Melón i ” ¡ Alesón 4 Id. Id. Id.
254 » Pascual Esteban Ocón í ” Ajamil 4 Id. Id. Caza
255 n Manuel Sánchez i » Logroño 6 Id. Id. Id.
•56 » Alfredo Arjona i « Navarrete 7 Id. Id. Id.
257 » Rafael Arjona i n Id. 7 Id. Id. Id.
258 > Francisco Herrera i > Logroño 7 Id Id. Id.
259 J» Julio Angulo i ’ i Rodezno i 7 Id. Id. Id.
260 > Manuel Vicente i ” Mansilla 7 Id. Id. Pesca
261 > Celso Alonso ! > Santo Domingo 7 Id. Id. Caza
262 n Angel López » Logroño 7 Id. Id. Id.
263 « Angel Mugaburu » Id. 7 Id, Id. Id.
264 > Pedro Ontiveros Id. 7 Id. Id. Pesca
265 > Hipólito Cárcamo Haro 7 Id. Id. Caza266 > Pascual Aldana n Hormilla 7 Id. Id. Id.
267 Fortunato Lacalle » Ezcaray 8 Id. Id. Pesca268 > Tomás Arana » San Vicente 8 Id. Id. Uso de armas269 » Federico Gavidia n Logroño i 8 Id. Id. Caza270 » Simón Jiménez > Cervera 9 Id. Id. Id.271 » Cipriano Engerbeaud » Logroño 9 Id. Id. Id.272 > Antonio Sánchez » Autol 9 Id. Id, Id.

Id.273 » Manuel García > Ortigosa ! 9 Id. Id.
274 Marcial Chavoy « Logroño 9 Id. Id. Id.275 » Félix Sáenz Valluerca » Id. 11 Id. Id. Id.276 Enrique de Tuya » Haro 11 Id. Id. Id.277 > Ignacio Bazán Cenicero 11 Id, Id. Id.278 » Vicente Murillo « Corporales 11 Id. Id. Id.279
280

»
»

Severiano Merino
Ruperto Torrecilla

»
>

Id.
Cenicero

11
11

Id.
Id.

Id.
Id.

Uso de armas
281 n Vicente García > Id. 11 Id. Id.282 n Juan Blasco » Brieva 12 Id. Id. Td283 « Atanasio Alonso > Hsro 12 Id. Id.284 > Bernabé Alonso « Id. 12 Id. Id. Id285 « Isidro García « Id. 12 Id Id. Id.

Td.286 » Trifón Gallardo > Id. 12 Id. Id,
287 Trifón Gallardo > Id. 13 Id. Id.288
289
290

» 
>
j»

Santiago Romo 
Vicente Préjano 
Joaquin González

A
»

Logroño 
Arnedillo 
San Vicente

13
13
13

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Uso de armas 

Td291 » Ignacio Hernández » A atol 13 Id Id. Caza
Id.
Id.

292
293

»
»

Justo Fernández 
Ciríaco Domingo «

•
Id.

Santo Domingo
13
14

Id.*
Id.

Id.
Id.294

295
296
297

n
n
» 
j»

Santiago Pausardo 
Narciso Laso
León Altuzarra
Melitóo Nieva

» 
»
n 
J5

Logroño 
Calahorra 
Baños 
Cenicero

15
16
16
18

Id.
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Uso de armas
Pesca

Id.298 n Vicente Blanco « Torrecilla 18 Id. Id.299 n Fidel Moral . 1 Arenzana 18 Id. Id. Td300 « Daniel López > Arnedillo 18 Id Id Id. 
Td301 n Inocencio Guerrero » Cía vijo 18 Id. Id.302 > Martín Martínez « Villanueva 18 Id. Id.
ALL

Pesca
Caza 

Id. 
Id.

Pesca 
Id.

Caza 
Id. 
Id.
Id

Pesca
Uso de armas
Pesca
Caza 

Id. 
Id. 
Td

303
304

»
»

Arturo Fernández
Teodoro González n 

»
Logroño !
Haro i

18
18

Id.
Id.
Id

Id.
Id. 
Id305 » Cesáreo Campo » Id. 18306

307
308
309

» 
»
» 
>

Fernando Nalda 
Estanislao Palacios 
Jerónimo González 
Julián del Solar

» 
» 
» 
»

Logroño 
Id.

Santo Domingo 
Id.

19
19
19
19
19
19
19
20
20
20
20

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

< Id.
Id.
Id. 
Td

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

310
311
312
313
314
315
316

n 
»
n

»
n 
»

Eduardo Larrea 
Manuel M. Santos 
Anselmo García 
Jesús Busto 
Julián Muñecas 
Juan de Mata 
Regino Pascual

> 
» 
» 
»
>

Logroño 
Id. 
Id.

Murillo 
Cuzcurrita 
Logroño 
Varea

317 w Bartolomé Latorre > Logroño 20 Id.318 fl José Martínez Torrecilla 21 Id. Id.319
320
321

»
n 
»

Luis González 
Andrés S. Ovejero 
Jubo Parda

» 
n 
»

Id.
Logroño

Id. ■

21
21
21

Id.
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

(5e continuará}


